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Es la rama del derecho que 

se encarga de regularizar, 

mediante reglas jurídicas, 

las relaciones que 

establecen a partir de 

trabajo. 

Garantiza el cumplimiento 

de las obligaciones de las 

partes que intervienen en 

una relación de trabajo. 

¿Para qué 

nos sirve? 

Principios 

generales 

laborales. 

-El Trabajo como derecho y 

deber.                                               

-Libertad en el empleo.                  

-Igualdad.                                         

-Estabilidad en el empleo.                           

-Aplicación de la norma más 

favorable para el trabajador.            

-Suplencia de la queja. 

Acuerdo en donde un 

trabajador se compromete 

a proporcionar sus 

servicios a un patrón, 

misma que por medio de 

este se encuentra obligada 

a dar a cambio un sueldo. 

El Derecho Laboral 

nació a consecuencia 

de las necesidades de 

regular las relaciones 

entre el trabajador y 

el patrón. 

 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1857. 

 

mexicana. 

  

Las causas de la extinción de la 

relación laboral son diversas y las 

consecuencias jurídicas varían en 

función de la intervención de la 

voluntad de ambas partes. 

 Trabajador. 

 Patrón. 

 Intermediario. 

 Representante del 

Patrón. 

 Empresa. 

 Establecimiento. 

 Por obra 

terminada. 

 Por tiempo 

determinado. 

 Por tiempo 

indeterminado. 

 Revolución Industrial (siglos XVIII-XIX). 

  En 1919, se creó la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 En 1945, se creó la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 Decretada por alguna de las dos partes, en forma unilateral o, 

como cuando la otra ha incumplido alguna de las obligaciones 

establecidas, 

 Son causas de terminación de las relaciones de trabajo, 

conforme lo señalado por los artículos 53 y 434 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

 No debe confundirse esta suspensión con alguna incapacidad 

derivada del riesgo de trabajo o con una suspensión por 

incapacidad; a diferencia de esta, en ambos casos si subsiste 

la obligación del pago. 

del salario. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRINCIPIOS 

GENERALES DEL 

DERECHO LABORAL. 

¿Qué es el 

derecho laboral? 

¿Qué es un 

contrato 

individual 

de trabajo? 

Figuras jurídicas 

que participan. 

Antecedentes 

del derecho 

laboral 

Antecedentes 

Internacionales 

Suspensión, 

recisión y 

terminación

. 

Suspensión 

Tipos de 

duración 

Antecedentes 

Nacionales 

Recisión 

Terminación 
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